
 

 

La Auditoría Especial de Legalidad, tendrá las siguientes atribuciones: I. 
Asesorar en materia jurídica al Auditor Superior del Estado y a los auditores 
especiales, así como actuar como su órgano de consulta; II. Substanciar 
y resolver, previo acuerdo dictado por el Auditor Superior, los recursos de 
revocación que se interpongan en contra de las resoluciones de la 
Auditoría Superior del Estado; III. Representar a la Auditoría Superior del 
Estado en todos los juicios en que ésta sea parte, de naturaleza distinta a 
la señalada en la fracción siguiente; contestar las demandas, presentar 
pruebas y alegatos, y actuar en defensa de los intereses jurídicos de la 
propia Auditoría, dando el debido seguimiento a los procesos y juicio en 
que se actúe; IV. Representar a la Auditoría Superior del Estado ante el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos que se susciten con 
motivo de la aplicación de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las 
Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí; V. Elaborar los 
documentos necesarios para que la Auditoría Superior del Estado, 
presente denuncias y querellas penales en el caso de conductas que 
pudieran constituir ilícitos en contra de la Hacienda Pública o el 
patrimonio de los entes auditables, así como para que promueva ante las 
autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; VI. 
Asesorar y expedir lineamientos sobre el levantamiento de las actas 
administrativas que procedan como resultado de las visitas, inspecciones 
y auditorías que practique la Auditoría Superior del Estado, y VII. Las demás 
que señale la Ley, el Reglamento Interior y otras disposiciones aplicables. 


